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En el año 2022, tras un exhaustivo análisis de la realidad educativa en nuestra comunidad, la
Federación de Enseñanza CCOO Aragón publicó el informe titulado "Aragón: el profesorado
peor tratado de España". Aquel documento no solo pretendía ser una recopilación de datos
estadísticos, sino un grito de alerta ante la degradación progresiva de las condiciones laborales
de miles de profesionales que sostienen el sistema público educativo aragonés. Cuatro años
después de aquella denuncia, regresamos al análisis con la esperanza de encontrar signos de
corrección o voluntad de cambio por parte de la Administración. Lamentablemente, la realidad
que arrojan los datos actuales es una situación que cronifica a Aragón como el territorio menos
atractivo y más hostil para el ejercicio de la docencia en todo el Estado español.

El presente informe nace de la necesidad de actualizar ese diagnóstico y de poner sobre la
mesa las cifras que el Departamento de Educación parece ignorar. No hablamos de meras
percepciones subjetivas, sino de una brecha estructural que separa al docente aragonés de
sus homólogos en otras comunidades autónomas. Para entender la magnitud de este agravio
comparativo, este documento desglosa la realidad educativa en tres ejes fundamentales que
actúan como vasos comunicantes del malestar docente: las remuneraciones, la temporalidad
y un factor determinante aunque difícil de cuantificar, la sobrecarga de las condiciones de
trabajo.

En primer lugar, abordamos el factor económico. La inflación y el aumento del coste de la vida
han golpeado con dureza a toda la sociedad, pero en Aragón el impacto es doblemente
doloroso. Mientras que otras comunidades han implementado complementos y mejoras para
mitigar la pérdida de poder adquisitivo, el profesorado aragonés observa cómo su salario se
estanca a la cola de España, a pesar de vivir en una de las regiones con el PIB per cápita más
alto. 

En segundo lugar, analizamos la interinidad. La estabilidad laboral no es solo un derecho de los
trabajadores y trabajadoras, sino un requisito indispensable para la calidad pedagógica y la
continuidad de los proyectos educativos en los centros. Aragón sigue ostentando el dudoso
honor de liderar las tasas de temporalidad, convirtiendo el sistema en una estructura volátil
donde el profesorado vive en una eterna incertidumbre y los centros sufren una rotación de
plantillas que impide cualquier planificación a largo plazo.

Finalmente, este informe dedica un espacio crucial a la "sobrecarga de trabajo". Bajo este
epígrafe agrupamos el desgaste emocional, la asfixia burocrática y la complejidad creciente de
unas aulas cada vez más diversas pero dotadas de los mismos recursos de antaño. 

Aragón no solo no ha avanzado hacia la excelencia en el trato a su profesorado, sino que se ha
consolidado como el vagón de cola a nivel estatal. Es hora de que la Administración asuma que
no se puede construir una educación de calidad sobre el agravio y el agotamiento de
quienes la imparten.

Introducción
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De acuerdo con el RD Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, las retribuciones de los/as funcionarios/as
docentes, de carrera e interinos/as, son la suma de las retribuciones básicas y
complementarias.

Las retribuciones básicas son el salario base y los trienios, cantidades que dependen del cuerpo
al que se pertenece, y son iguales para todas las Comunidades Autónomas. Las retribuciones
complementarias son el complemento de destino, y los complementos específicos, entre los que
están los complementos singulares ligados al desempeño de distintos cargos, y el de formación
permanente (sexenios). Las CC.AA. en el ejercicio de su autonomía y con el paso del tiempo van
desarrollando diferentes complementos y de diferentes cantidades. Con el paso de los años
las diferencias tanto en la cuantía como en la estructura de la remuneración sean cada vez
mayores entre los diferentes territorios. Así el origen de las diferencias salariales está, además
de en las diferencias de los complementos de destino, en las siguientes retribuciones:

Complementos de residencia: Tanto en las islas como en Ceuta y Melilla, así como
en la Val d’Arán en Cataluña existen complementos de residencia cuya cuantía
puede superar los 1.000 € al mes. 

Complementos específicos generalizados: En Galicia y Murcia el complemento de
tutor o similar está generalizado a todos los docentes por lo que debe sumarse las
remuneraciones básicas. En Cataluña está generalizado para maestros. Asimismo,
existe un complemento de consolidación en Castilla y León también para todos.

Complementos de productividad: Murcia tiene un complemento de productividad
que mejora su complemento específico y se aplica de forma generalizada. En
Asturias tienen un complemento de productividad en dos fases que se cobra a
partir del año 5 y del año 12. Este complemento llega a superar los 400 € al mes. 

Antigüedad: El complemento más habitual es el de formación permanente
(sexenios). Es un complemento de antigüedad vinculado a la formación. Este
complemento tiene grandes diferencias entre las diferentes CC.AA. Además de
este, hay algunas comunidades que tienen complemento de carrera profesional.
Bien como alternativa a los sexenios, caso de CyL donde el docente puede elegir
entre una remuneración u otra, o como complemento, caso de Baleares. 

Navarra tiene un sistema de remuneración diferente donde no hay complemento
específico y el sueldo base es muy superior al del resto del estado. Asimismo, en
lugar de trienios tienen quinquenios y el lugar de sexenios, grados. El sistema
navarro es distinto pero su remuneración final es de las más altas de España en
especial durante los primeros años del docente.
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Cuerpo de Maestros/as
(antigüedad media 0-4 sexenios)

Cuerpo de Secundaria, EOI, Conservatorios y Artes Plásticas
(antigüedad media 0-4 sexenios)

Comparativa de la retribución del profesorado
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La conclusión gráfica no deja lugar a dudas: Aragón sigue teniendo al profesorado peor
pagado de España.  Más allá de lo evidente, vamos a realizar tres comparaciones de la
remuneración del profesorado aragonés. En primer lugar, compararemos con la remuneración
media española. En segundo lugar, con la remuneración de nuestros vecinos. Finalmente
compararemos la posición de PIB per cápita de Aragón frente al resto de CC.AA. con la posición
que ocupan los salarios docentes. 
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Un/a maestro/a en Benasque gana 150,02 € menos que uno de Vielha (Lleida) (2.100,28 € al año).

Un/a profesor/a en Tarazona gana 144,09 € menos que uno de Tudela (Navarra) (2.017,26 € al año).

Un/a profesor/a en Tarazona gana 140,89 € menos que uno de Alfaro (La Rioja) (1.972,46 € al año).

Un/a maestro/a en  Ariza gana 176,15 € menos que uno de Medinaceli (Soria) (2.466,1 € al año).

Un/a profesor/a en Monreal gana 123,7 € menos que uno de Molina (Guadalajara) (1.731,8 € al año).

Un/a maestro/a en Sarrión gana 41,5 € menos que uno de Viver (Castellón) (581 € al año).

1.3 Relación con la renta per cápita

1.1 Media Española

1.2 Otros territorios

Un maestro aragonés gana 184 € menos al mes que la media española (2.576 € al año).
Un profesor de secundaria gana 192 € al mes menos que la media española (2.688 € al año)

Vamos a comparar localidades fronterizas con otras de nuestras comunidades vecinas. El
resultado es que siempre el profesorado aragonés sale mal parado:
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Si observamos la gráfica veremos la renta per cápita de las diferentes CC.AA. vemos que
Aragón es la quinta comunidad más rica de España. La renta per cápita es una variable
directamente vinculada al nivel de precios. Todos podemos entender que la cesta de la compra
en Cáceres o Huelva es mucho más barata que en Zaragoza. No digamos ya la vivienda. Esto
hace doblemente dolorosa la comparativa de salarios del profesorado aragonés con el de otras
CC.AA. Una remuneración justa y que no significara agravios comparativos para el profesorado
aragonés debería estar entre las cinco primeras del país. Lamentablemente no solo no alcanza la
media, sino que Aragón es la primera por la cola.

Esta enorme diferencia implica una pérdida de poder adquisitivo del 22% en la remuneración
mensual. Si a esto le sumamos la disminución de las pagas extra vemos que el profesorado
aragonés ha perdido una cuarta parte de su poder adquisitivo desde que comenzó el siglo.
Es decir, el profesorado aragonés es un 25% más pobre hoy que en el año 2000. Esta disminución
es más notoria que en el resto de CCAA, precisamente porque con los complementos antes
especificados, han mitigado esta pérdida de poder adquisitivo.

El profesorado aragonés es el peor pagado de España y además es 
mucho más pobre hoy de lo que era hace 25 años.

5

Hemos abordado con detalle las retribuciones, pero además de que la cuantía es la más baja de
España, en los últimos años se ha agravado en nuestra comunidad el problema de los retrasos e
impagos. Estos retrasos (que han llegado a alcanzar el año) están siendo habituales en el pago de
los complementos las jefaturas de Dpto., en las coordinaciones, en la labor de tribunal de
oposición, en los cargos de equipos directivos, en las tutorías, en el cobro de trienios y sexenios
que se van alcanzando, en itinerancias, etc.

Además de conocer la situación comparativa con otros territorios, debemos conocer cuál ha sido
la evolución de la remuneración del profesorado a lo largo del tiempo. Para ello vamos a
comparar la evolución de la remuneración desde el año 2000 hasta hoy con el IPC del mismo
periodo:

IPC 2000-2026= 83,4%
Subida salarial 2000-2026= 43,20%

1.4 Impagos y retrasos

1.5 Pérdida de poder adquisitivo

1.6 Conclusiones
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2. INTERINIDAD

En 2022 analizamos la interinidad en Aragón. En aquel informe esbozamos que la interinidad real
proviene de tres situaciones distintas, con responsabilidades en diferentes administraciones, y
distintas soluciones.

Siguiendo el mismo orden que en aquel informe, vamos a centrarnos más en analizar las
responsabilidades y las posibles soluciones, sin perder de vista que en estos cuatro años no ha
habido avances. La situación en Aragón es desastrosa. Seguimos siendo el territorio con mayor
tasa de interinidad.

2.1 Interinidad en plazas estructurales

La primera de las situaciones que tratamos es la interinidad que ocupa puestos de plantilla
estructural. En 2022 la tasábamos en un 18%, con 2.910 plazas. En la actualidad esa cantidad
sería cerca de 1.000 plazas más, superando el 20% de profesorado.

Como decíamos, esta interinidad no debería existir, o debería ser mucho más pequeña. Pero se
topa con algunos inconvenientes que la Administración no ha sabido resolver. El primero es la
tasa de reposición, que limita la convocatoria de plazas de oposición a las jubilaciones que se
producen. 

Cada año, la Administración educativa cuenta el número de personas que han dejado de ser
docentes durante el año anterior. En general por jubilación, pero también por traslados a otras
Comunidades Autónomas, por defunción, o porque dejan el servicio. Esto es la tasa de
reposición, la Administración debe sacar esas plazas vacantes a oposición.

Durante los años de los recortes del PP, la tasa de reposición no fue del 100% por lo que unas
1.000 plazas quedaron vacantes y no fueron cubiertas por personal fijo. Desde 2018 la tasa de
reposición ha ido aumentando de un 105% a un 120% y actualmente se negocia con el Ministerio
su eliminación, ya que es una competencia estatal.

Esta es una de las claves de esa interinidad, pero vamos a introducir dos más, estas sí, de
competencia autonómica. La primera es cómo se gestiona dicha tasa de reposición. La normativa
básica dice que cada año la Administración debe publicar la oferta de empleo público (OEP), es
decir, las plazas que pueden salir a oposición, a partir de las plazas que han quedado vacantes el
año anterior. Actualmente, la Administración “pierde” un año, ya que espera a diciembre del año
siguiente a hacer públicas las vacantes del año anterior. 

Los cuerpos docentes tenemos oposiciones con bastante regularidad y, hasta ahora, suelen
comenzar en junio. Al producirse la oferta de empleo público en diciembre del año siguiente al
que se han producido las bajas, esas plazas la primera vez que pueden salir a oposición es junio
de dos años después de la baja. Es decir, entre dos años y medio y un año y medio desde que la
baja se produjo.
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Si la Administración autonómica publicara la oferta de empleo en enero, esas plazas podrían salir
en la oposición un año antes, y por tanto, estarían cubiertas por personal interino un año menos.

No tenemos el dato de la media de años que cada docente trabaja como docente. Si, por no
quedarnos cortos, inferimos que es 35 años, solo este lento sistema de sustitución de personal fijo
por nuevo personal fijo implica que 3 de cada 38 años la plaza está vacante, lo que implica a su
vez, que cada plaza está ocupada por personal interino un 7,89% del tiempo.  

La segunda situación que Aragón debe corregir serían las plazas convocadas que quedan
desiertas, algo que en las últimas convocatorias se ha venido agravando. 

El pasado proceso de oposiciones evidencia con crudeza esta realidad. Se convocaron 1.018
plazas, pero finalmente solo se adjudicaron 719, quedando 299 plazas desiertas, es decir, casi
un 30% del total. Este dato contrasta gravemente con procesos anteriores, donde las plazas sin
cubrir apenas alcanzaban el 9%. La comparativa con la media nacional, situada en torno al 21%
de plazas desiertas, sitúa a Aragón entre las comunidades autónomas con peores resultados,
triplicando el porcentaje de plazas no adjudicadas respecto a convocatorias previas.

CCOO ya ha publicado el informe “Oposiciones docentes, un cambio necesario” en el que se
aborda en profundidad este problema y se plantean soluciones relacionadas con la planificación
de los procesos y la adecuación de los recursos materiales y humanos. Todo esto permitiría a
opositores y tribunales centrarse en la esencia del proceso que es demostrar, por un lado, y
reconocer, por otro, quiénes de entre las personas aspirantes serían las mejores compañeras y
compañeros en nuestros centros. 

2.2 Interinidad de horas de cupo

Para el segundo caso, la interinidad que ocupa horas de cupo, la solución es más compleja, pues
primero habría que crear las plazas en plantilla, probablemente más de 3.000, y eso requiere
tomar decisiones de política educativa. Muchas horas de trabajo ahora no computan para hacer
ese cambio, las tutorías de secundaria, los desdobles, las materias optativas, los módulos de
formación en los centros de trabajo en FP, etc. También habría que completar algunas de las
plazas parciales y compartidas y crearlas en plantillas.

Existe otra medida que también hay que discutir y consensuar. Si se logra que se elimine la tasa
de reposición, se podrían convocar oposiciones con más plazas que vacantes. Esto haría que, a
falta de plazas obligatorias en el primer destino definitivo, el personal quedaría en expectativa
de destino. Es algo que la Administración evita, ya que fue un calvario a finales de los 90 y
primeros 2000. 

Objetivamente, la situación en expectativa de destino es mejor que la de interinidad, pero es una
decisión dura. Tener tanto o más personal fijo que plazas, tendría una repercusión positiva en la
escuela rural, que vería sus plazas de plantilla orgánica cubiertas con titulares. La cara negativa
es que este personal podría sentirse agraviado frente a personal interino que ocupara
sistemáticamente plazas de cupo en destinos más deseados, como las capitales de provincia, a
los que el personal fijo no puede acceder.
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Por otro lado, fomentar esta situación aceleraría el tiempo en que se cubren las plazas que
quedan vacantes por jubilación y otras situaciones, así como las que se crean en plantilla
orgánica cada curso, reduciendo en alguna medida la tasa de interinidad.

Por ello, convertir más horas de cupo en plantilla y convocar tantas o más plazas de oposición
que plazas de plantilla vacante en el momento de la oposición, son medidas que deben partir de
un estudio minucioso de la situación de la plantilla, y de una búsqueda de confluencia de
intereses y consenso entre la Administración y la plantilla.

2.3 Interinidad por sustituciones

El Departamento de Educación debe contratar a cerca de 1.800 docentes a lo largo del curso
para sustituir a compañeras y compañeros. Eso hace que el porcentaje de este tipo de interinidad
haya subido del 6% a cerca del 10%. Un porcentaje muy por encima de la media del conjunto de
las trabajadoras y trabajadores, que se sitúa en el 4,5%.

Gran parte de estas sustituciones son por bajas por enfermedad. Esto es debido a dos factores.
El primero es que la edad media del profesorado es muy alta. Aproximadamente uno de cada tres
profesores es mayor de 50 años. El segundo tiene que ver con situaciones de burn-out muy
ligadas a las condiciones en que realizan su trabajo y que se explicaran en el siguiente apartado.

2.4 Conclusión Interinidad

Aragón sigue siendo la comunidad con la tasa de interinidad más alta de España.
Prácticamente el 40% del profesorado carece de estabilidad laboral, superando la media
española en 14 puntos porcentuales. Esto tiene consecuencias tanto para la estabilidad laboral y
personal del profesorado interino como para la organización de los centros que padecen una
enorme rotación de sus docentes. 
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La profesión docente, ha sido durante muchos años una opción profesional interesante y muy
demandada. Sin embargo, hoy pierde prestigio e interés. En Aragón, semana tras semana, hay
vacantes sin cubrir e incluso se contrata a profesores sin la cualificación requerida. Falta
profesorado en diversas materias. Destacan especialidades como Lengua Castellana o
Matemáticas, pero también hay carencia de profesorado en especialidades como Tecnología,
Dibujo o Informática, entre otras. Hemos querido analizar qué se esconde detrás de esta nueva
realidad. Y también el impacto que esta sobrecarga laboral puede tener en la nueva tendencia
de falta de profesorado que estamos detectando desde hace tres cursos aproximadamente.

Ya hemos desarrollado en la primera parte del informe la realidad salarial y la inestabilidad que
supone la alta tasa de interinidad. No obstante, hay otra serie de condiciones que, si bien son
menos cuantificables, generan profundos malestares cotidianos. 

Hemos analizado tres de las condiciones que suponen una fuerte sobrecarga tanto física como
mental en la vida de los docentes y sobre las que el Departamento de Educación puede
intervenir con voluntad y una visión a largo plazo.

3.1 Diversidad en las aulas

Las aulas son cada vez más diversas. En Aragón la cifra de alumnado con necesidades
educativas aumenta cada año. Si nos fijamos, por ejemplo, en el alumnado con TEA, desde el
curso 2021 hasta la actualidad se calcula que ha aumentado en las aulas en torno a un 53%.
El alumnado con desconocimiento del idioma, el recién incorporado al sistema educativo, el que
padece trastornos de aprendizaje como TDAH, dislexia, TEL etc. es un número cada vez mayor.  

En las aulas de la Escuela Pública tiene cabida alumnado de toda condición. Pero cuando las
necesidades de ese alumnado son mayores, los recursos para los centros y el profesorado tienen
que ser proporcionales a las necesidades, y eso no siempre sucede. 

Por ello, el incremento de este tipo de alumnado supone una carga de trabajo cada vez mayor
para el profesorado: preparación de materiales diferentes para cada alumno, adaptación de
los contenidos, exámenes diferentes, etc. Además existe una enorme carga burocrática
vinculada a este tipo de alumnado.

La atención adecuada a este alumnado requiere un incremento de recursos, sobre todo
humanos. El aumento del número de Orientadoras/es, de profesorado especializado PT, AL o
PSC, así como una distribución adecuada del número de este alumnado por aula y el cómputo
diferenciado de las ratios de clase en función del número de estudiantes con necesidades
educativas especiales o con necesidades específicas de apoyo educativo, son elementos
esenciales para la atención adecuada de este alumnado y la reducción de sobrecarga de trabajo
que sufre el profesorado.
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La burocracia se ha convertido en un auténtico quebradero de cabeza para la mayor parte del
profesorado. El aumento de las tareas administrativas se intensifica curso a curso,
desdibujando la función docente al cargar al profesorado de trabajo que, en muchos casos,
carece de sentido.  

Esta burocracia tiene una doble vertiente. Por un lado están todos los papeleos innecesarios que
el docente tiene que hacer relacionados con su puesto de trabajo. Por ejemplo, si el docente
necesita una hoja de servicios para presentarse a unas oposiciones, este debe solicitar por
escrito una a cada servicio provincial. El Departamento de Educación no ha modernizado los
programas de gestión y además falta personal en los Servicios Provinciales. Esto lleva a una
permanente incertidumbre cuando el trabajador trata con la Administración.

Por el otro está la burocracia en su actividad diaria. Los problemas generados por esta
burocratización afectan al curriculum y al propio proceso de enseñanza-aprendizaje, puesto que
los requerimientos de la Administración educativa tienen que ver más con formalismos que con la
mejora de la práctica docente. La gestión del alumnado con asignaturas pendientes, la
evaluación o la gestión de la convivencia se han convertido en una sucesión de trámites
burocráticos, que además no tienen utilidad real por lo que terminan generando una enorme
frustración en los docentes.

CCOO realizó una encuesta estatal al profesorado en el año 2024. De ella queremos destacar
dos conclusiones. La primera es la falta de tiempo para hacer su trabajo. La segunda es el
desgaste emocional del trabajo docente.

Los resultados de dicha encuesta destacan que menos de la cuarta parte del profesorado
(24,8%) refiere tener tiempo suficiente de manera habitual para hacer su trabajo. Esto indica
que hay una sobrecarga de trabajo que desequilibra el número de tareas y el tiempo para su
realización. 

Las tareas docentes de un centro educativo van más allá de la impartición de clases y la
preparación de las mismas, como podemos ver en la siguiente línea de tiempo:

10

3.2 Convivencia

En los centros educativos se percibe un aumento de la conflictividad, que se plasma tanto en
conflictos entre profesorado y alumnado (desafíos, violencia verbal, agresiones físicas, etc),
como en la conflictividad entre el propio alumnado. Factores externos como el aumento del uso
de las Redes Sociales, los modos de vida, o el aumento de los problemas de salud mental del
alumnado, de bullying o de bandas son frecuentes en los centros educativos de primaria y
secundaria. Esto supone una sobrecarga notable. Tanto por la propia conflictividad y el
desgaste emocional que supone como por recibir esa violencia o percibirla en el entorno del
alumnado. Pero también por un aumento de la carga de trabajo en forma de una burocracia poco
ágil y que no siempre contribuye a resolver los conflictos. 

3.3 Burocracia
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Esta sobrecarga nace, en gran medida, del aumento de tareas que se han ido implementando en
los últimos años y que están vinculadas a la burocracia y a la atención a la diversidad,
mientras que los recursos de tiempo o de carácter humano no se han incrementado en la misma
medida. 

Si a toda esta sobrecarga de trabajo le sumamos el incremento de los problemas de
convivencia en las aulas se entiende mucho mejor el enorme desgaste emocional que sufre el
profesorado. Este desgaste evidentemente redunda negativamente en un empeoramiento de su
salud mental. Más de la mitad del profesorado afirma que su trabajo le produce un desgaste
emocional significativo de forma habitual, según datos extraídos de la encuesta al Profesorado
no Universitario que ha realizado CCOO.

La salud mental de los docentes es materia pendiente para la Administración aragonesa. Parece
bastante evidente que la sobrecarga de trabajo, la burocracia inútil que genera frustración, y el
aumento de los problemas de convivencia contribuyen de forma muy negativa a la salud mental
del profesorado.
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3.4 Conclusiones



EL PROFESORADO PEOR TRATADO DE ESPAÑA
Seguimos siendo

CCOO a través de este informe quiere denunciar el agravio comparativo que sufre el
profesorado aragonés. Por un lado, tanto en salarios como en temporalidad, ocupamos la peor
posición de toda España. Por el otro, hemos querido poner de manifiesto que la evolución de las
condiciones docentes a lo largo del tiempo están empeorando y haciendo esta profesión menos
atractiva. 

Prueba de ello es la enorme dificultad que está encontrando la Administración para cubrir
vacantes. Destaca el hecho de que, en este siglo, el profesorado aragonés ha perdido una
cuarta parte de su poder adquisitivo. Asimismo, la creciente diversidad sin los recursos
necesarios, la absurda carga burocrática y los problemas de convivencia están haciendo la
profesión más dura y haciendo mella en la salud del profesorado.

Esta erosión constante de las condiciones laborales no solo afecta al bienestar personal del
docente, sino que pone en serio peligro la equidad y la excelencia del sistema educativo
aragonés. Al desincentivar la carrera profesional con salarios precarios y una burocracia
asfixiante, la Administración está provocando una fuga de talento y una desmotivación
estructural que, a largo plazo, pagará el alumnado. Un sistema que no cuida a quienes enseñan
es un sistema que renuncia a su futuro; por ello, la inversión en el profesorado no debe
entenderse como un gasto, sino como la garantía mínima para asegurar el derecho a una
educación pública de calidad en nuestra comunidad.

Ante este escenario, CCOO exige una rectificación inmediata y una negociación real que
revierta el agravio comparativo con el resto del Estado. No es aceptable que Aragón lidere las
tablas de precariedad mientras se exige una excelencia educativa que el Gobierno no
respalda con recursos. 

Resulta urgente implementar un plan de choque que recupere el poder adquisitivo perdido,
reduzca drásticamente la interinidad y simplifique las tareas administrativas, permitiendo
que el profesorado recupere su función esencial: la docencia. La salud de nuestros/as docentes
y la dignidad de la escuela pública aragonesa no pueden esperar más.
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4.CONCLUSIÓN FINAL
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